
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Ejecutivo de alimentos de Maribel García Sosa 

y otros c/. Jorge Enrique Rodríguez Bohórquez. 

Exp. 25307-31-84-002-2020-00047-01. 

  

 

Teniendo en cuenta que el proveído de 26 de 

noviembre pasado por el cual se declaró inadmisible el recurso de 

apelación formulado por el demandado contra la sentencia proferida 

el 15 de septiembre pasado por el juzgado segundo promiscuo de 

familia de Girardot, es susceptible de recurrir por vía de súplica y 

no de reposición al tenor del precepto 331 del código general del 

proceso, dando alcance a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

318 del citado ordenamiento, se dispondrá el trámite de aquél; en 

consecuencia, remítase el expediente al Magistrado que sigue en 

turno para lo de su cargo.  

 

La secretaría proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

 

Firmado Por:

 

 

German Octavio Rodriguez Velasquez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional



Sala 004 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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